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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. DE 2025, CELEBRADO ENTRE LA
AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA, LA UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA
Y EL MUNICIPIO DE BECERRIL.

MARCELA TERESA TORRES HARKER, mayor de edad, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 52.352.122, en caLidad de Secretaria General de la AGENCIA NAcioNAL
INMOBILIARIA VIRGILIO BARCO VARGAS, nombrada mediante resolución de

nombramiento No. 48 de 2023, debidamente posesi(>nada mediante Acta No. 7 del 21 de
Junio de 20231 obrando en nombre y representación de la en su caLidad de Secretaria

General, debidamente facultado para suscribir el presente contrato, quien en adelante se

denominará LA AGENCIA, de una partel ARNULFO 'TRASI...AVIÑA SÁC:NICA colombiana,
mayor de edadl domicitiado en Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía
número 17.338.460 de Villavicencio, actuando en su caLidad de Vicerrector General de la
Universidad MiLitar Nueva Granada, nombrado mediante Resolución 0082 del 12 de

febrero de 2024, posesic>nado el 13 de febrero de 2024, facuLtado La ResoLución 0205 del

8 de marzo de 2024, modificada por la Resolución 0347 del 17 de abril de 2024, para
suscribir Convenios con entidades nacionaLes en nombre de La UNIVERSIDAD MILITAR
NUEVA GRANADA, entidad de educación superior, creada mediante Decreto 84 del 23 de
enero de :L980, reconocida institucionalrrlente como Universidad mediante Resolución No

12975 del 23 de julio de 1982 del Ministerio de Educación Nacional, organizada mediante
Acuerdo No 013 del 10 de noviernbre de 2010 del Consejo Superior Universitario1 ente
universitario autónomo del orden Nacional, con régimen especial de conformidad con lo

establecido en la Ley 805 del 11 de abril de 20031 y dentro del rnarc'o de la Ley 30 de 19921

con competencia para celebrar Convenios, quien en adeLante se denominará LA IES y
RICARDO BARROSO ALVAREZ mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Becerril.

Cesar, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.519.803, en su calidad de jefe de 1a

oficina asesora jurídica de la Alcaldía de Becerril, Cesar, nombrado por Decreto 002 del
03 de enero de 20241 y Acta de Posesión del 04 de enero de 2024, con deLegación de
funciones en materia contractual según Decreto 063 del 02 de abril de 2024, por ende en

nombre y representación del municipio de Becerril, con NtT 800.096.576_4 que para
efectos del presente Convenio se denominará EL MUNICIPIO, de la otra parte;
conjuntamente denominados como las “Partes”, hemos acordado suscribir el presente
Convenio, previas las siguientes:
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CONVENIO iNTERADMiNlsTFIATIva No. DE 20251 CELEBRADO ENTRE LA
AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA, LA UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA
Y EL MUNICIPIO DE BECERRIL.

CONSIDERACIONES

1- Que, el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece: " Son fines

esenciaLes del Estado: Servir a La comunidad, prorrlover la prosperidad general y
garantizar La efectividad de tos principios, derechos y deberes consagrados en La

Constitución- En desarroLLo del artícuLo 209 de la Constitución PoLítica en aras de tos

principios de eficacia, coordinación y coLaboración, las autoridades públicas deben

garantizar la armonía en el ejercido de sus respectivas funciones con el fin de lograr ios
fines y cometidos estataLes".

2- Que, el artículo 113 de la Constitución Política de Colombia, establece que: "(...) Los

diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas, pero coLaboran
armónicamente para La reaLización de sus fines”, en concordancia con el artícuLo 209
ibldem que en su parágrafo 2'’ señaLa que “{..,) Las autoridades administrativas deben
coordinar sus actuaciones para el adecuado cumpLimiento de tos fines del Estado (...}".

3- Que, La Ley 2294 de 2023 '<Por el cual se expide el PLan Nacional de DesarroLLo 2022 -
20261 “Colombia potencia mundial de la vida”, establece Las siguientes disposiciones:

“ARTICULO 27- ACCESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR. Con el objeto de avanzar en el
acceso a la educación superior, se implementará La política de Estado de gratuidad en la
matrícula para todos ¿os estudiantes de programas de pregrado de las instituciones de

educación superior púbLicas, bajo criterios de vuLnerabiLidad socioeconómica, de equidad
terrltoriat y pobLacional, como medida que permita el acceso de jóvenes de las regiones
y grupos pobLacionaLes que históricamente no han transitado a La educación superior. La

PoLítica de Gratuidad será progresiva y buscará la universaLidad, se ajustará a la
disponibiLidad presupuestal, el Marco Fiscal de Mediano PLazo y el Marco de Gasto de
Mediano Plazo. (...)

ARTÍCULO 124. FORTALECIMIENTO FINANC}ERO DE LAS INSTITUCiONES DE

EDUCACIÓN SUPERIOR PÚBLICAS. En cada vigencia, la Nación podrá asignar recursos
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adicionaLes a la base presupuesta! de funcionamiento de tas instituciones de Educación

Superior PúbLicas, sujeto a la disponibilidad presupuestal.”

4' Que, en el documento de bases del PND 2022-2026, respecto al catalizador:
Habilitadores que potencian la seguridad humana y las oportunidades de bienestar,
Fortalecimiento y desarrollo de infraestructura social, se expresa que “Se implementará
un nuevo plan de infraestructura educativa que orientará tos recursos y esfuerzos desde

distintos actores para La reducción de rezagos de La infraestructura física y tecnoLógica

en La educación preescoLar, básica, media y superior, especiaLmente en zonas rurales y
con un enfoque territoriaF".

5' Que, en el Plan Nacional de Desarrollo se estabLeció para el período 2022-2026 una
meta de 500 mil nuevos estudiantes en educación superior, una tasa de cobertura en

educación superior del 62%, una tasa de tránsito inmediato a la educación superior de
Ios municipios rurales que pase del 24 al 26% y el compromiso del Gobierno Nacional
de fornentar la construcción de nuevas sedes, muLticampus o complejos de instituciones
de educación superior públicas.

6' Que, en respuesta a Las metas del Plan Nacional de Desarrollo, el Ministerio de

Educación Nacional, en cumplimiento de Las funciones de formuLar políticas para el
fomento de la Educación superior y concretamente la Dirección de Fomento de la

Educación Superior como ejecutor de dichas políticas así como de proyectos estratégicos
para la educación superior :L, diseñó la estrategia “[IES] en tu Territorio” para que los
jóvenes de todas las regiones del país, especiatrnent:e de las poblaeiones rnás

vulnerabLes, puedan acceder a una educación superior de calidad y pertinente para la
libertad y la dignidad, que permita el cierre de Las brechas sociales y la equidad
territorial.

7' Que, teniendo en cuenta que el artículo 16 y subsiguientes de La Ley 30 de 1992
estabLecen que la prestación del servicio de educación superior es competencia
exclusiva de las IESl quienesl a su vezf en virtud de La Constitución y La Ley lbidem,
cuentan con autonomía universitaria que Les permite, entre otras cosas, darse sus
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propios estatutos y seleccionar el lugar y condiciones de la forrnación y prestación del
servicio, es necesario que el Ministerio, a través del Plan Nacionat de Espacios
Educativos corno centro de la vida comunitaria-PNEE., implemente acciones de

aslstencia técnica en la estructuración y ejecución de proyectos de infraestructura física

y tecnológica que, por un Lado, promueven la llegada de las IES públicas a los territorios
en Ios que persisten las brechas de acceso y sea viable la oferta de educación superior
con calidad yI por otro Ladol se amptíen las sedes actuaLes de Las IES púbLicas para

permitir el acceso de población vulnerable que actualmente no logra ingresar por
lirnitacione$ en su capacidad instaLada.

8- Que, el Decreto 2269 de 20231 por el cual se adopta la estructura del Ministerio de

Educación Nacional y se deterrninan las funciones de sus dependencias1 establece que
el Ministerio de Educación Nacional es el organismo de La Rama Ejecutiva del Nivel
Naclonat del Sector Administrativo de la Educación, que formula políticas públicas que
promuevan el goce efectivo del derecho a La educación mediante un si$tervra educativo
disponible, permanente, de caLidad y adaptativo.

9. Que, el Decreto en comento, también dispone que Le corresponde al Ministerio de

Educación Nacional cumpLir, además de las funciones establecidas por la ley y en

especial Las asignadas en La Ley 489 de19981 La Ley 30 de 1992, La Ley 60 de 1993 y
la Ley 115 de 1994, entre otras las siguientes funciones: 2. Promover a través de
políticas púbLicas el derecho fundamental a la educaciónt rnediante el sistema
educativo que asegure el acceso, calidad, pertinencia1 permanencia en condiciones de

equidad, iguaLdad, inclusión y accesibilidad, en todos Los niveLes de la traye€.10ria
edUcatIva completa- 4- Expedir la regulación y adoptar Los instrumentos de política
pública indispensables para financiar el derecho a la educación y que garanticen el
flujo de recursos para cubrir las necesidades del sistema educativo. 7. Generar

directrices, efectuar seguimiento y apoyar a las Entidades Territoriales para una
adecuada gestión del servicio educativo, de conformidad con los elementos esenciales
y Los principios del derecho fundamental a la educación. 8.Estructurar los lineamientos
para la educación superior en el rrlarco de la autonornía universitaria buscando una
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adecuada gestión del servicio educativo, de conformidad con los elementos esenciales
y los principios del derecho fundamental a la educación.

10. Que, el Gobierno Nacional mediante el Decreto Ley 4184 de 2011, creó la Empresa
Nacional de Renovación y DesarroLLo Urbano Virgilio Barco Vargas, identificada con

las siglas EVB S.A.S., como una sociedad por acciones simplificada de carácñer

púbLicol regida por el derecho privado, con el objeto de estructurar y ejecutar
proyectos de desarrollo y renovación urbana en Bogotá, D.C. y en otras ciudades del
país

ll' Que, posteriormentel en el año 2015 se modifica la naturaleza jurídica de la Entidad

a través de la Ley del PLan Nacional de Desarrollo (artículo 245 de la Ley 1753 de
2015), transformando la Empresa en La AGENCIA NAcioNAL iNMOBiLiARiA

VIRGILIO BARCO VARGAS – LA ANtM, con el propósito de consolidar una entidad
pública del orden nacional, la cual, conforme a lo dispuesto en el arL’cuLo 3 del decreto
2556 de 20:15, Las funciones de la ANIM, entre otras es: “(...) 3. Formular, estructurar

y ejecutar proyectos urbanos, de gestión inmobiliaria y/o de infraestructura social y
servicios conexos o complementarios a nivel nacional o territorial1 en terrenos de

propiedad púbLica o privada. (...) 6. Desarrollar e implementar mecanismos de

monltoreo, seguimiento y control a la ejecución de los proyectos urbanos, de gestión
inrnobitiaria y/o de infraestructura social a cargo de La Agencia (...)”.

12. Que conforme a las funciones de La Agencia Nacional InrnobiLiaria ANI}vI, se considera

que la entidad es idónea para brindar a Las entidades oficiales los mejores
mecanismos y condiciones para materializar Los proyectos de infraestructura social,
ofmciendo servicios integrales para: i) Implementar los instrumentos normativos para

acceder a recursos púbLicos, que permitan definir y diseñar el rr+ejor esquema de
financiación mediante Asociaciones Público Privadas, contratación de obras, u otro
tipo de convenios o contratos; ii) Aplicar las facultades asignadas a la Agencia para
realizar grandes intervenciones urbanas y agiLizar los procesos de ejecución a través
de la declaratoria de utilidad pública de Los proyectos y expropiación por vía

administrativa; iii) Evaluar la normatividad urbanística aplicabLe a Los proyectos,
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proponiendo alternativas que viabilicen cada iniciativa, gestionando los procesos ante

las diferentes entidades encargadas de su aprobación; iv) ReaLizar los estudios
técnicos necesarios para La estructuración y ejecución de los proyectos; v) Emitir
conceptos dentro del proceso de aprobación y registro de todos los proyectos
relacionados con gestión, construcción, mejoramiento o cualquier irltervenrión de
inmuebles para las sedes de Gobiernol esto en consonancia con las funciones
abrogada$ en virtud de la Ley.

13- Que, teniendo en cuenta el espectro normativo antes referido, y con la finalidad de
materIalizar de manera efectiva los Lineamientos dispuestos desde el Plan Nacional

de Desarrollo, el Ministerio de Educación Nacional y La Agencia inmobiliaria Virgilio
Barco - ANIM, el 7 de junio de 2025' suscribieron el Contrato Interadmirli$trativo
COI.PCCNTR.7957998 de 2025 el cual tiene por objeto PReSTAR EL SERvi(..,lo DE
AsisTENciA TÉCNicA PARA LA ESTRucTURAciÓN Y a EcuctÓN DE PROyECTos
DE INFRAESTRUCTURA Y DOTACION DE iNSTITUCIONES DE EDUCACIÓN
SUPERIOR PÚ8UCAS QUE SEAN PRtORIZÁDOS POR EL MINISTERIO DE

EDUCACION NACIONAL EN MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL "PLAN DE

ESPACIOS EDUCATIVOS COMO CENTRO DE LA VIDA COMUNiTARIA, mediante el
cual se busca materializar de manera articulada en Las instancias que sean requeridas
el apoyo a Las acciones encaminadas a la impternentación del "PLAN DE EspAcios
EDUCATIVOS COMO CENTRO DE LA ViDA COMUNITARIA”

14- Que, así Las cosas y en virtud de las competencias y compromisos adquiridos se

establece el alcance de este, indicando que para los proyectos priorizados cornprende
las siguientes actividades: “f. J 1. Las vaLidaciones de la información suministrada por
terceros en territorio, estudios de títuLos y técnicos normativos de Los predios según
ubicación requerida (ver nota 1). 2. Apoyar al Ministerio de Educación en La emisión

de conceptos técnicos de tos proyectos de infraestruclura de educación superior
presentados en el marco del contrato. 3. La ANita para La ejecución de Los proyectos
definidos por el MENI constituirá un patrimonio autónomo, el cual administrará Lo

recursos, para rernuneraF a Ios proponentes seleccionados y contratados, así como ¿os

servicios de La AN IM de Asistencia Técnica. 7. ALcance del objeto a contratar 4.
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Coordinar La gestión de los procesos precontra(,tuaLes y contractuales que deba
adeLantar La fiduciaria a través det patrimonio autónomo derivado para la formular..iÓnI
estructuración y ejecución del contrato irlteradrninistrativo, desde la elaboración de

Ios estudios pFevios o su equivaLente que soportan cada proceso de contratación,

hasta La notificación de aceptación de la oferta y contratación de ¿os proponentes para
ta eLaboración de ¿os estudios, diseños y la ejecución y entrega de las obras en

funcionamiento con conexiones de servicios públicos, con Las respectivas
lnterventorías requeridas para el desarroLLo objeto del contrato. 5. La supervisión de
tos aspectos técnicos, administrativos, financieros, sociaLes, ambientalest contables y

jurídicos de ¿o§ contratos de interventoría para verificar ¿as obLigaciones establecidas
en 1<35 contratos suscritos de estudios, diseños, obras y dotación, así como el cabal
cumpLimiento de las actividades y compromisos contratados. 6. La Liquidación o cierre

de Ios contratos derivados para la ejecución de Los proye<aos y del Contrato
Interadministrativo.

15- Que, bajo dicho contexto, el Ministerio de Educación Nacional indicó la priorización de

proyectos por ejecutar en el marco del Contrato Interadministrativo a la Agencia
Nacional InmobiLiaria Virgilio Barco Vargas – ANtM, de acuerdo con lo aprobado en la
Sesión Extraordinaria No. 08 el Comité de Infraestructura del MEN realizada entre el
4 y 10 de abril de 2025, especificando, la necesidad de construir en los puntos
priorizados inicialmente en predios del Becerril, con el fin de rrlejorar las condiciones
de infraestructura para fomentar La construcción de nuevas sedes, con el fin de

incrementar La cobertura de acceso inmediato a La educación superior en el
suroccidente del Departamento de Cesar y municipios aLedaños.

Que. en consecuencia, conforme a las regtas de priorización se tiene por parte de la
ANIN4 llevar a cabo a través de La FIDUCIARIA SCOTIABANK eOLPATRIA las
acüvidades contractuales con el fin de contratar las actividades de fabricación,
suministro, instalación, dotación y puesta en funcionamiento de los ambientes
modulares en el municipio de Becerril, en el predio de propiedad del municipio de
Becerril, predio descrito de La siguiente manera: lote de terreno de una hectárea con

dos mil doscientos cuarenta y un metros cuadros (Ih 2241m2} ubicado en La pista con
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matrícula inmobiliaria 190-224462 y ceduLa catastral número
200450001000000010217000000000 , el cual ha sido priorizado por el MEN.

16. Que, la Universidad Militar Nueva Granada, es un establecimiento público de
educación superior, del orden nacional, c:on carácter académico, creada mediante
Decreto 84 del 23 de enero de 1980, reconocida institucionalrnente como Universidad
mediante Resolución No 12975 del 23 de julio de 1982 del Ministerio de Educación

Nacional, organizada rnediante Acuerdo N' 013 del 10 de noviembre de 2010 del
Consejo Superior Universitario, ente universitario autónomo del orden Nacional, con

régimen especial de conformidad con lo establecido en la Ley 805 del 11 de abril de
2003, y dentro del marco de la Ley 30 de 1992.

17. Que, la IES UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA, tiene por misión: La

Universidad Militar Nueva Granada es una institución púbLica del orden nacional que
desarrolla Las funciones de docencia, investigación y extensión, fomenta el diálogo de
saberes, La construcción de comunidad académica, la autoevaLuación perrnanente de

los procesos institucionales, en el contexto de un mundo globalizado, con el fin de

formar ciudadanos íntegros y socialmente responsables que promuevan la justicia1 la
equidad y el respeto por los valores humanos, y contribuyan al progreso del sector
Defensa y a la sociedad en general.

18. Que, en el marco del Contrato Interadrninistrativo No. COI.PccNl-R.7957998 de

2025 referido anteriormente el cual tiene por objeto “ PRESTAR EL SERVICIO DE
ASISTENCIA TECNICA PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y HECUCIÓN DE PROYECTOS
DE INFRAESTRUCTURA Y DOTACIÓN DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN
SUPERIOR PÚBLICAS QUE SEAN PRIORIZADOS POR EL MINISTERIO DE

EDUCACiÓN NACIONAL EN MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL "PLAN DE

ESPACIOS EDUCATIVOS COMO CENTRO DE LA VIDA coMUNrrARtA” el cual en el
marco de Las obLigaciones estabLecidas en el Contrato Interadministrativo, le

corresponde a ANIM: “ Entregar a Las IES en funcionamiento ¿os bienes y servicios c.on

las conexiones definitivas a ¿os servicios púbLicos dentro del pLazo del presente contrato,
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previo acuerdo entre tas IES o entidades territoriaLes y La Agencia Nacional Inmobiliaria
Virgilio Barco Vargas”

19. Que, dentro del análisis de titularidad predial se observa que en donde se desarroLlará

el proyecto: lote de terreno de una hectárea con dos rnit doscientos cuarenta y un metros

cuadros (:Lh 2241m:2) ubicado en la pista con matrícula inmobiliaria 190-224462 y
cedula catastral número 200450001000000010217000000000, es de propiedad del
Municipio de Becerril, Cesar, el cual se encuentra a título de comodato y préstamo de uso

a favor de La Universidad MiLitar Nueva Granada1 es por ello, que1 con el fin de regular La

IncorporaCión de los ambientes modulares en el predio de la referencia y efectuar las
adecuaciones de terreno y demás acciones necesarias para su puesta en funcionamiento,
se requiere de la suscripción de un acuerdo interadrninistrativo tripartita que permita el
cumpLimiento de Las condiciones ernanadas entre La ANIM y el MEN.

20. Quel en virtud de Las consideraciones expuestas, Las partes:

ACUERDAN

CLAUSULA PRIMERA. - OBJETO: Aunar esfuerzos entre el, LA UNIVERsIDA1) MIUTAR
NUEVA GRANADA [IES 1, IA AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA VIRGILIO BARCO_

ANIM Y EL MUNICIPIO DE BECERRII-1 CESARI para Lograr la instalación, dotación y
puesta en funcionamiento de Los ambientes modulares -tipo, en curnplimiento del
desarrollo de la estrategia educativa denominada "[IES] en tu territorio”, propuesta por el
Gobierno nacional como una fórmula para avanzar en La garantía al acceso a la educación

superior de los habitantes del Municipio de Becerril y pobLación cercana, en el predio
ublcado en lote de terreno de una hectárea con dos rnit doscientos cuarenta y un rnetros
cuadros ( 1h 2241m2) ubicado en la pista con matrícula inmobiliaria 190-224462 y cedula
catastral número 200450001000000010217000000000 de titularidad del Municipio de
Becerri{, Cesar.

CLAUSULA SEGUNDA - COMPROMISOS DE LAS PARTES
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A. COMPROMISOS DE LA UNIVERSIDAD MLITAR NUEVA GRANADA IES: Para la
celebración y ejecución del presente Convenio, LA IES se obLiga a:

1)

2)

3)

4)

5)

6)

Designar para el cumpLimiento del objeto del presente convenio el funcionario
competente para la debida coordinación de las actividades derivadas del mismo.
Garantizar tas acciones de articulación con el ente territorial que permita la obtención
de las autorizaciones para intervenir en el predio objeto del come)dato.

Coordinar con su personal administrativo el plan de contingencia para que el desarrollo
de las obras no interfiera con la prestación de los servicios académicos a su cargo.

Suscribir la documentación requerida para el otorgamiento de permisos y demás
trámites administrativos que permitan La debida materialización de la implementación
de los sistemas moduLares.

Garantizar La disponibilidad efectiva de servicios públicos del predio en donde se
ejecutará el proyecto y las obras que sean priorizadas e informar acerca de su ubicación

para que la AGENCIA Logre realizar las conexiones a que haya Lugar.

Garantizar la disponibiLidad de carga eLéctrica suficiente para satisfacer las necesidades

proyectadas, Lo cual incLuye asegurar que el transformador existente en terreno tenga
la capacidad adecuada. En caso de ser insuficiente, LA IES deberá reaLizar la solicitud

ante el operador de red para el respectivo aumento de carga de manera que se asegure
la adecuada irnplernentación módulos conforrne a La normatividad vigente. De no
contar con la propiedad del inmueble o saneamiento, deberá gestionar frente al
propietario el respectivo permiso para La solicitud.
Atender de manera oportuna y expedita todos los trámites requeridos ante entidades
de servicios públicos, entidades municipales y demás entidades públicas de diferentes
niveles de gobierno que se requieran para la obtención de permisos u autorizaciones
(como ambientatesl aprovechamiento$ forestales, de disposición de residuos, servicios
públicos, entre otros) para asegurar la correcta ejecución del proyecto.
Entregar de manera oportuna y expedita, antes de La firrna del acta de inicIo de los
contratos que permiten la ejecución del proyecto, la información técnica requerida para

definir Las características específicas de aulas y demás espacios incluidos en la
necesidad institucional aprobada por el Ministerio de Educación.

7)

8)
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9) Asegurar La disponibilidad, acceso al terreno para la ejecución del proyecto a fin de que
se pueda avanzar de manera ordenada en la ejecución de las obras, respetando las
competencias de cada entidad involucrada.

IOj Adelantar las gestiones necesarias para la adquisición o saneamiento del predio, que
incluyan, entre otras, la elaboración del estudio de cabida y linderos, las rectificacione$

de área que resulten pertinentes, la solicitud de declaratoria de interés público y demás
trámites requeridos para garantizar la tenencia y disposición del predio en condiciones
jurídicas, técnicas y administrativas adecuadas.

11) Prestar la colaboración requerida que sea necesaria, suficiente y oportuna, de acuerdo
con sus competencias a Hn de que se puedan ejecutar las actividades a su cargo.

12) Adelantar las gestiones necesarias para asumir los costos asociados a la custodia,
mantenimiento de la infraestructura y/o equipos recibidos, conforme con Los manuaLes

de operación y mantenimiento que te serán $ocializados y entregados por el respectivo
contratista, asegurando de esta manera los costos operativos y su cumplimiento
oportuno.

13)Recibir la infraestructura que se ejecute en virtud de este Convenio, a través de la
correspondiente acta de recibo.

14) Suscribir el acta de Liquidación del presente convenio.
15j Asistir a las reuniones a Las que sea convocadas en el marco del comité operativo del

convenio.

161 En general, las demás inherentes al objeto del presente Convenio.

B. COMPROMISOS DE LA AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA-ANIM

1)

2)

3)

Designar para el cumplimiento del objeto del presente eonvenio el funcionario
competente para la debida coordinación de las actividades derivadas del mismo.

Suministrar La inforrnación y documentos que se requieran para la ejecución del objeto
del Convenio.

Coordinar a través de La Fiduciaria Scotiabank CoLpatria el desarrollo de los procesos
contractuaLes para el desarrollo de las actividades preliminares de adecuat„.ión de

terreno para la posterior instaLación, dotación y puesta en funcionamierño de los
ambientes moduLares -tipo.
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4) ReaLizar el Estudio de Viabilidad de Cargas de Energía para verificar La suficiencia de

las cargas para la instalación de modulares e informar Los resultados a la [ IES].
5) Asistir a las reuniones a las que sea convocado,

6) Gestionar a través de Los contratistas los trámites para la expedición de La totalidad de
los permisos, Licencias y autorizaciones que se requieran para la ejecución de {os
proyectos objeto del presente convenio.

7) Realizar la coordinación necesaria con Las diferentes entidades del nivel municipal,

departamental o central que intewengan o deban intervenir para garantizar la ejecución

del proYecto, si a ello hubiere lugar y demás actividades necesarias para La ejecución
en condiciones de funcionaLidad de los proyectos objeto del Convenio.

8) Acompañar las actividades y gestión necesarias para la socialización del proyecto con
las comunidades.

9} Entregar La infraestructura que se ejecute en virtud de este Convenio, a través de la
correspondiente acta de recibo.

10) Realizar las reparaciones necesarias en las instalaciones de LA IES cuando estas sean
afectadas por la ejecución del proyecto.

llj Solicitar a los contratistas que desarrollen las obras del proyecto La constitución de una
garantía única de cumplimiento reLacionada con: la calidad y estabiLidad, cumplimiento
de las obLigaciones contractuales, pago de salarios y prestaciones sociales,
responsabiLidad extracon&actual y calidad de Los bienes y equipos sum;nistrado s.

12) Suscribir el acta de liquidación del presente Convenío.

13) En general las demás inherentes al objeto del presente Convenio,

C. COMPROMISOS DEL ENTE TERRITORIAL.

1)

2)

Designar un funcionario competente para La coordinación, seguimiento y control de
todas las actividades derivadas del presente convenio,
Poner a disposición del proyecto el predio inmueble identificado como Lote de

terreno de una hectárea con dos mil doscientos cuarenta y un metros cuadros (Ih
2241m2} ubicado en la pista con matrícula inmobiLiaria 190-224462 y cedula
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catastral número 200450001000000010217000000000, asegurando su

disponibilidad para el desarrollo de todas las actividades contempladas.
3) Garantizar que el predio y las zonas a intervenir estén Libres de limitaciones; el libre

acceso y circulación de Los contratistas; así como un área dentro del predio para la
ubicación de una bodega de materiaLes y herrarnierltas

4) Suministrar de manera completa y oportuna toda la información, documentación y
respuestas a los requerimientos solicitados para la ejecución y control del objeto
del convenio y el acompañamiento de las autoridades policiales en caso de
alteraciones del orden público durante la instaLación de moduLares.

5) Garantizar La disponibilidad efectiva y conexión de servicios públicos del predio en

donde se ejecutará el proyecto y las obras que sean priorizadas, tales como
acometidas, medidores, redes púbLicas, pozos, canales, entre otras.

6) Gestionar, apoyar y coordinar ante las entidades competentes de los diferentes
niveles de gobierno, todos los trámites necesarios para la obtención de permisos,
licencias y autorizaciones, así como la articulación con empre$as de servicios
públicos, la CAR y demás entidades municipales, departamentales o nacionales

7) Servir de enLace integrat con la comunidad del área de influencia y acompañar todas
las actividades de socialización, divulgación y concertación necesarias para la
presentación y aceptación del proyecto.

8) Prestar la coLaboración necesaria y asistir de manera oportuna a Las reuniones de

seguimiento y sesiones del comité operativo a las que sea formalmente convocado.

9) Suscribir el acta de Liquidación del presente convenio una vez cumplido su objeto y
reaLizados Los procedimientos de ley.

10)CumpLir con las demás actividades complementarias, accesorias o inherentes al
objeto del presente convenio que sean necesarias para su ejecución en condiciones
de funcionalidad.

CLAUSULA TERCERA. - VALOR DE LOS APORTES Y FORMA DE DESEMBOLSO: EL

presente convenio no tiene erogación presupuestal, no obstante, las partes acuerdan que
con cargo a sus rubros presupuestales adelantarán independientemente los gastos
necesarios para atender las obligaciones contractuaLes estabLecidas en la cláusuLa segunda
del convenio, afectando el presupuesto de cada institución independientemente.
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CLAUSULA CUARTA- - PLAZO DE EJECUCIÓN: El presente convenio entrará en vigor a
partir de la firma de las partes, tendrá una vigencia de UN (1) AÑO, prorrogables de común
acuerdo.

CLAUSULA QUINTA- LUGAR DE HECUCIÓN: El proyecto objeto del presente convenio
se ejecutará en el municipio de Becerril, Cesar, donde estará ubicado el proyecto.

CLAUSULA SEXTA - SUPERViSIÓN: La supervisión del presente convenio por parte de la
IES estará a cargo del jefe de La División de Extensión, por parte de La AGENciA estará a

cargo de la Subdirectora de Estructuración o quien designe la Secretaría General por parte
del ente territorial en cabeza de la Secretaria de Gobierno, Educación y Asuntos
Admlnistrativos, o a quien ellos deleguenl quienes ostenterl la calidad de supervisores
reaLizarán la supewisiónl el seguimiento administrativo y técnico a la ejecución del
convenio. Además, desarroLLará las siguientes actividades:

1.

2.
Verificar y exigir La adecuada ejecución del convenio.

El supervisor hará por escrito todas las observaciones y sugerencias que considere
necesarias para el cabal desarrollo del objeto del presente convenio y el cumplimiento
de las obligaciones de Las Partes, además de Las estabLecidas en La normatividad
vigente.

Parágrafo' Para el ejercicio de La supervisión se atenderá La normatividad existente de cada

enüdad y las obligaciones que de aLlí se deriven conforme a sus estatutos y manuales de
contratación, se podrá rnodificar la supervisión por las partes cuando se considere
conveniente, sin que ello impLique una modificación al presente Convenio.

CLÁUSULA SEPTIMA - MODIFICACIONES Y PRÓRROGAS: EL presente convenio podrá
modlficarse o prorrogarse en cualquier tiempo por mutuo acuerdo de Las Partes. En todo
casol este convenio sólo podrá ser modificado a través de un documento suscrito de común
acuerdo por Las Partes.
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CLÁUSULA OCTAVA - CAUSALES DE TERMINACIÓN: Las Partes acuerdan que el
presente convenio se entenderá terminado en Los siguientes eventos: a) Por mutuo
acuerdo. b) Por vencimiento del término pactado o el de una de sus prórrogas1 si las tuviere.

c) El acaecimiento de circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor que impidan la
continuidad del convenio debidamente justificada s. d) Por imposibilidad técnica, física,
administrativa o jurídica para ejecutar el objeto del convenio, e) Por irlcurnplimiento de las
obligaciones y pLazos previstos en la cláusula cuarta del presente convenio.

CLAUSULA NOVENA- PROPIEDAD DE LOS BIENES: Los bienes muebles o inmuebles

objeto de este convenio, serán de propiedad de LA IES quien deberá garantizar su
vigilancia, operación y sostenibilidad, hasta tanto terrnine el convenio, una vez terminado
el mismo.

CLAUSULA DÉCIMA - FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: Ninguna de las Partes será

responsable por demoras, fracaso en la entrega, desarroILo o incumpLimiento de los
compromisos pa(lados por motivos de fuerza mayor o caso fortuito o por circunstancias
imprevisibles e irresistible$, taLes como incendio, inundaciones, explosionest terremotos u
otros hechos simiLares más allá del control de las Partes. Por consiguiente, Las

circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito darán lugar a la suspensión del convenio
durante el tiempo en que persist:an. Si la circunstancia que originó La suspensión del
convento pervive por un pLazo superior a tres (3} meses desde su acaecimiento, las Partes
podrán de común acuerdo dar por terminado el convenio.

CIAUSULA DÉCIMA PRIMERA - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las Partes

manifiestan que el presente convenio es producto de su buena fe, por lo que adelantarán
todas las acciones posibles para su cumplimiento; sin embargo, en caso de presentarse
aLguna discrepancia sobre su interpretación o ejecución, se soLucionarán mediante Los

mecanlsmos de arreglo directo, transacción y conciliación. si persiste dicha controversia
acudirán al empleo de cuaLquiera de Ios siguientes rnecanismos alternativos de solución de

conflictos la transacción, la mediación, la amigable composición y La conciLiación. En caso

de no llegar a un acuerdol LAS PARTES convienen $oLuciortarLa por la vía de la conciliación
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prejudicialt sin embargo, sin que se logre dirimir la controversia las Partes podrán acudir a
la jurisdicción contenciosa administrativa.

CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA - NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES: Las

notificaciones, comunicaciones y correspondencia entre Las Partes se enviarán a las
siguientes direcciones.

LA IES

Correo electrónico vicegerl@unirniLitar.edu.co

6500000 Ext. 1051Teléfono:

Dirección física Cra 11 # 101 - 80

AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA VIRGILIO BARCO VARGAS

Correo electrónico

Teléfono:
corrLunidad@anim.gov.co

(601) 5553001

WorkTech Center, Ak 7 #31-10 piso 15

EL ENTE TERRfTORIAL

Dirección física

Correo eLectrónico

Teléfono:
Juridico@becerril-cesTI.-ñ;
3007751159

Dirección física CaLle 10 # 6.-28 Becerril Cesar

CLAUSULA DÉCIMA TERCERA - DOMICILIO: Las Partes declaran para todos Los efectos
Judlclale s y extrajudiciales, que aceptan la ciudad de Bogotá., como su dornicilio.

CLAUSULA DÉCIMA CUARTA - CESIÓN: El presente convenio se celebra en atención a
la calidad de Las Partes; en consecuencia, éstas no podrán ceder total ni parciaLmente su

ejecución a persona natural o jurídiea alguna, sin autorización previa o escrita de la otra
Parte
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CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA - NO VINCULACIÓN LABORAL: El presente convenio no

generará relación laboral alguna entre Las Partes intervinientes, ni entre éstas y el personal
que cada una de ellas utilice para la ejecución del mismo.

CLÁUSULA DÉCIMA SErrA - INDEMNIDAD, LAS PARTES ,, m,„t,„d,á„ i„d,m.,,
entre sí por las consecuencias que resuttaren de Las actuaciones de sus funcionarios o de

terceros contratados por ellas, con ocasión de La ejecución del presente convenio.

CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA - SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONVENIO: Por

circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito o cuando las Partes de común acuerdo lo

consideren pertinente, se podrá suspender temporalmente La ejecución del presente
convenio, mediante un acta suscrita por las Partes, sin que para Los efetüos del plazo
extintivo se compute el tiempo de la suspensión. Cuando estas circunstan(..ias afecten los

compromisos de la IES ésta deberá cornunicartas inmediatamente por escrito a las Partes,
a efectos de estabLecer Las acciones a seguir.

CLÁUSULA DéCIMA OCTAVA - INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES, L„ p„t„
declaran bajo la gravedad de juramento, que ni eLLos ni Las entidades que representan se

encuentran incurso s en causal aLguna de inhabilidad o incompatibilidad a que se refieren
los artículos 8, adicionado por el literal j) del artículo 18 de La Ley 1150 de 2007 y 9'’ de la
L-ey 80 de 1993, ni en ninguna otra establecida en la Ley.

CLAUSULA DECIMA NOVENA - LIQUIDACIÓN: La liquidación del presente convenio se

sujetará a lo dispuesto en Los artículos 60 de la Ley 80 de 1993, 11 de La Ley 1150 de 2007
y demás normas concordantes. Así mismo, el presente convenio irtteradmini$trativo será

objeto de liquidación atendiendo a Las siguientes disposiciones:

' Las partes tienen 4 meses a partir del vencimiento del pLazo, para suscribir de mutuo
acuerdo el acta de liquidación correspondiente,

+ Agotado el termino anterior, tanto La ANIM, queda facultada para adelantar La

Liquidación unilateral dentro de los 2 meses posteriores
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+ Sin perjuicio de que la liquidación de mutuo acuerdo o unilateral se suscriba dentro de
los 24 meses que corresponden al termino de caducidad de la acción contraclual.

Parágrafo' Si vencido el plazo anteriormente estabLecido no se ha reaLizado la Liquidación,

la misma podrá ser realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al
vencimiento del término a que se refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o
unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 164 del C.P.A.C.A

CLÁUSULA VIGÉSIMA - CONTROL DEL ACOSO SEXUAL, DISCRIMINACIÓN Y

VIOLENCIA DE GÉNERO: LAS PARTES se comprometen a dar a conocer al personal que
tenga relación directa e indirecta con el presente Convenio, la normatividad interna de LA

IES sobre el ProtocoLo para la Prevención, Atención y Sanción de las Violencias Basadas

en Género adoptado por la IESl mediante Resolución No. 0127 del 21 de febrero del 2023.

CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA - CONFIDENCIALIDAD. Toda la inforrnación provista
por una de las Partes a la otra ya sea en forma electrónica, impresa o verbal, tiene como
única finalidad proveer a la otra Parte del conocimiento necesario para la ejecución de las

actividades objeto del presente convenio; por Lo tanto, la Parte que recibe la información
se compromete a no difundir, comentar, copiar o hacer uso diferente al acordado de la

información que La Parte que divulga La información haya puesto a su disposición. En

ninguna circunstancia, La información será entregada o comunicada a un tercero y será

manejada con el mismo sigiLo y cuidado empleado por cada Parte para su información
confidencial, sin perjuicio de indemnizar integralmente todos los perjuicios causados a la
otra Parte en caso de violación o incumpUmiento del deber de confidencialidad.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA- PUBLICACIÓN: EL presente do,,..,urnento, será

publicado en el Sistema ELectrónico de Contratación Pública - SECOP {Entidades
Obligadas a eLlo), conforme lo establece el artícuLo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015
por la entidad que tenga La obligación de hacerLo.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL

CONVENIO: EL presente convenio se considera perfeccionado con la firma del mismo por
las Partes. En consecueneia, a partir del perfeccionamiento de este convenio, Las Partes
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. ____ DE 2025, CELEBRADO ENTRE LA
AGENCIA NACIONAL INMOBILIARIA, LA UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA
Y EL MUNICIPIO DE BECERRIL.

convienen iniciar la ejecución de las obligaciones y compromisos pactados en el presente
convenio 1 sin que para eLlo sea necesaria la suscripción de acta de inicio alguna.

En constancia de Lo anterior se firma en La ciudad de Bogotá D.C, a los

MARCELA TERESA TORRES HARKER
Secretaria General ANIM

ARNULFO TRASLAVIÑA SÁCHICA
Vicerrector Universidad Militar Nueva
Granada

RICARDO BARROSO ALVAREZ

Jefe de La oficina asesora jurídica de la
Alcaldía de Becerril

Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio Barco Vargas
Dirección: Carrera. 7 No. 31-10 1 Edificio WorkTech Center 1 piso 15 y 16
Bogotá D.C., CoLombia
PBX: (+57) 601 555 3001

GD-FO-22
V.9

Página 1 19 1 19

Correo institucionaL: «miAdad@aQ_tu@HQ 1 www.agenciavirgiLiobarco.gov.co


